
ppUBLICA DB HONDUBAS CENTRO Al\IERI CA. 

LA GACETA 
Ft rl(id!Go Ot!Glal 06 la R6Dúhll6a 06 ttonoura~ 

SERIE 437 TEGUCIGALPA: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1914 NUMERO 4.361 

SUMARIO 

GUERRA-Se cancela una pensión-Se autori
za el gasto de 111.00-Se autortu. el gasto 
de e 20.62--Se autoriza el gasto de 1 .101.22 
oro-Se autoriza el ga.sto de 1 20.00-Se au
t-Oriza el gasto de 1 29.17-Se aut-0r1za el gas
to de i 59.09-Se autoriza el gasto de 1395.00 
-Se encarga una Comaedancia de Armas
Se nombra un Instructor-Se autoriza el 
gasto de 1 10.00-Se autoriza el gasto de 
1 42.25-Se autoriza el gasto de 1 4-.00-Se 
autoriza. el gasto de $ 10.00-Se autoriza el 
gasto de S 84.50-Se admite una renun~ia y 
se nombra sustituto-Se admite una renun
cia y se nombra sustituto. 

•VISOS. 

GUERRA. 

Se cancela una pensión 

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1914. 

Armas de lriona, para desinfectar los 
edi:ficios que ocupan la Comandancia y 
cuartel de dicho puerto. El gasto •e 
imputará á Ja Partida 5~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Pres u puesto Gene
ral. -Comuníquese. 

JlERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

./irand.co J. Me;i.a. 

Se autoriza el gasto de a 20.62 

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aut.orizar la suma de ($ 20.62) veinte 
pesos sesenta y dos centavos, que por Ja 
Administración de Rentas del departa· 
ment.o de Intibncá se hará efectiva á la 
farmacia cLempira,> valor de las medi· 

Apareciendo comprobado que el 9 del cinas que suministró á los enfermos de 
corriente falleció en Ja ciudad de El Ro- la guarnición de la ciudad de La Espe-

Se autoriia el gasto de 1 00.00 

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 20.00) veinte 
pesos, que por 1a Aduana del puerto de 
Amapala se hará efectiva al Comandan
te de Armas del mismo, valor que in• 
vertirá en 1'3gar el flete de 220 vestidos 
de munición que mandó conducir de es
ta capital. El gasto se imputará á la. 
Partida 5~. Capitulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto GeneraJ.-Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerrc1., 

Fra'l!Ci$co J. Mejf4. 

Se autoriza el gasto de 1 29.17 

Tegucigalpa, 11 de agoat.o de 11114. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
aario, departament.o de Comayagua, la ranza dnrante los primeros nueve días . . •. 
aell.ora Coronada Recarte de Pereira, á de julio último. El gut.o se imputará á Aut.ori•ar 1ª. suma ~e($ 29.17) vemti·· 
qtlien por acuerdo de 2 de octubre de la Partida 6•, Capítulo IV, Ramo de nueve= diez Yd 81Reete centavos, que 
'1~11 se ratificó el de 9 de octubre de Guerra, del Presupues\oque rigió el al!o porhlaá f ~~r1a4 le Fntas d~ MA&lrcal• 
:iea. , por el cual se le asignó la pensión ó · "é d Co í se ar e ec,.. va ª < armacia ema-econ mico rec1 n pasa o. - mnn quese. al d 1 ed" · • • 
d~ montepío de ($ 30.00) treieta pesos na,• v or e ""'m ICIOas que 1Dm101S-
mensuales como viuda del Coronel San- BERTRAND. tró á los enfermos de la guarnición de Ja 
tiago J. Pereira, muert.o en compa.11.a, El Secretario de Estado en el Deapa- ciudad de Marcala, en julio último. El 
pensión que se le hacia ef6ctiva por la cho de la Guerra, gasto se imputará á la Partida 5•, Capí·· 
Administración de Rentu del departa- ./irancisco J. Jle;ia. tulo IV, Ramo de Guerra, del Presa--
mento de Comayagua, el Presidente puesto General que rigió el ali.o econ<r· 

Se autoriza el gasto de 1101.22 oro mico recién pasado. -Comuníquese • 
.\CUERDA: 

Cancela.r Ja. pensión de que se ha he· 
qho mérito. -Comuníquese. 

BüTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
~ de la. Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se aut.ortza el gasto de 111.00 

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Aatorizar la suma da ($ 11.00) once 
P8BOB. que por Ja Aduana del puerto de 
Trojillo se hará efectiva al Doctor Se-

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autoriza.r la suma de (S 101.22) ciento 
un pesos veintidós centavos oro ameri· 
cano, que el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés invertirá en pagar una 
cantidad de materiales que pidió para 
servicio del vapor «General Barahona,> 
El gasto se imputará á Ja Partida 7•, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· 
supuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

baatián Pastor, valor de doce libras de El Secretario de F..stado en el Despa.· 
asufre Y dos litros de ácido fénico que cho de la Guerra, 
PCIDdrá á disposición del Comandante de ~rancisco J. Jle;ia. 

BSRTR&!ID. 

El Secretario de Estado en el Despt.
cho de la Guerra, 

Franmco J. M~ 

Se autoriza el gasto de 1 119.09 

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Auwrizar Ja suma de($ 59.09) cincuen
ta y nueve pesos nueve centavos, que 
por Ja Administración de Rentas del de
partamento de Valle se hará efectiva al 
Doctor J. E. Foster, valor de las medici
nas que suministró á Jos enfermos de Ja 
guarnición de Ja ciudad de Nacaome, en 
julio último. El guM> se imputará á la. 
Partida 11.,, Capl\alo IV, Ramo de G-

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



88! REPUBLICA Dl!: HONDURAS 

rra, del Presupuesto General que rigió del departamento de Olancho se hará 
el ano ecouómico recién paeado.·-Comu• etecth•a al Comandante de Armaa del 

níquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
<ibo de la Guerra, 

Francisoo J. M•ila. 

Se autoriza E"I gasto de a 3f¡fi.OO 

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Aut.orizar Ja suma de($ 395.00) trescien· 
tos noventa y cinco pesos. que por la Ca· 
ja Nacional se hará efectiva á don Juan 
B. Euceda. valor que invertirá. en com· 
prar los materiales que á continuación se 
detallan, para confeccionar uniformes de 
cinco Jefes y nueve oficiales de la Escue
la de Artillería: 
47 yardas pallo azul. 
8t yardas pallo rojo .. 

... $ 329.00 
66.00 

$ 395.00 
El gasto ~e imputará á la Partida 3~, 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

mismo, t~alor que invertirá en la inhuma· 
ción del cadáver del soldado Felipe Or· 
tiz, muert.o al servicio del Gobierno. El 
gasto se imputará#. la Partida 6~. Capí 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presupues· 
to General.-Comu"fquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

francisco J. Meiía. 

Se autoriza el g&sto de 142.25 

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Aut.orizar la suma de($ 42.25) cuaren· 
ta y dos pesos veinticinco centavos, que 
por la Aduana del puerto de Ama pala se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá. en com
prar varios útiles que necesita para el 
Hospital Militar. El gasto se imputs1á 
á la Partida 7~. Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co· 

El Secretario de Estado en el Despa· muníquese. 
·Cho de la Guerra, 

Francisco J. Meiia. 

Se encarga un& Comandancia de Armas 

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1914. 

Teoiendo que ausentsrse del puerto de 
Iriona el Licenciado don J. Antonio Ri· 
vas, Comandante de Arma.s de la Sección 
Militar del mismo nombre, el Presidente¡ 

ACUERDA: 

Encar¡¡-ar de dicha Comandancia de 
Arma~ al T ... nil-'rtf:- Adm~nistrador del ex· 
presado Irio ·a, <ion Félix Reyes.-Co
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
,cho de la Gnerra, 

Franciaco J. Mejía. 

Se nombra un Instructor 

Tegucigalpa, 12 de agosto de 19H. 

'El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar Instructor de la. guarnición 
del cuartel San Francisco de esta capital, 
al Teniente Catarino Reyes, con ei suel· 

'do de ley.-Comuoíquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 110.00 

Tegucigalpa, 13 de a¡lOsto de 191!. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe
ws, que por la Administración de Rentas 

BERTRAND. 

El Secretariode Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

.Franci8co J. Xejía. 

Se autoriza el gasto de ' 4 .oo 

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 4.00) cuatro 
pesos, que por Ja Caja Nacional se hará 
etecti va al Director de la Escuela de Ar
tillería de esta capital, valor que inverti· 
rá en pagar sus honorarios al Doctor B. 
D. Guilbert, por Ja extracción de muelas 
á varios alumnos del cuerpo de su man
do. El gasto se imputará á la Partida 
7~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesic General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desvacho 
de Ja Guerra, 

francisco J. Meiia. 

Se autoriza el gasto de a 10.00 

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe· 
sos, que por la Receptoría de Rentas de 
Marcala se hará efectiva al Comandante 
de Armas de dicho lugar, valor que in· 
vertirá en habilitar á un joven para que 
se traslade á esta capital á ingresar co
mo alumno á la Escuela de Artillería. 

El gasto se imputará á la Partid 7• 
pítulo IV. Ramo de Guerra d 1ª p.' c.._ ' e reau 
puesto General.-Comuníqnese. · 

BERTllAYD. 
El Secretario de Estado en el Des 

cho de la Guerra, P&-
Franci8co J. Altifa. 

Se autoriza el gasto de s 84.50 

Tegucigalpa, 13 de agosto"de !9!4. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 84.50) ochen~ 
Y cu&tro pe~o~ cincuenta centavos, qae 
por Ja Adm1mstraci6n de Rentas del de
partamento de Gracias se hará electiva 
á la •Farmacia Mo~elo,• valor de las me-· 
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de Ja ciudad del mismo 
nombre, en julio último. El gasto se 
imputará á Ja Partida 5~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene. 
ra.l que rigi6 el ano económico recién 
paaado.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

francisco J. Me;ía. 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1914. 

Habiendo interpuesto su renuncia del 
empleo de Comand&nte Local de Aguán, 
de la Sección Militar de Irion&, el Mayor 
Dona.siano Puerto, y siendo atendiblee 
las razones en que se funda, el P~i
dente 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéndole las gra· 
cias por los servicios que ha prestado¡ 7. 

2°-N ombrar en su lugar al Capili.ll 
Felipe Osorio, con el sueldo de !ey.--CO· 
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

FraMisco J. Mejía. 

Se admite una renuncia. y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1914. 

Habiendo interpuesto su renuncia del 
empleo de Comandante Local del distrito 
de Meámbar, en el departamento de Oo· 
mayagua, el Teniente-Coror.el Bonifacio 
Romero, y siendo atendibles las razooell 
en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

10-Admitírsela, rindiéndole las gr ... 
ci11.s por los servicios que ha prestado; f 

2Q-Nombrar en su Jugar al Cavitáa 
Manuel Montes h., con el sueldo de ley. 
-Comuníquese. 

BERTR.A.ND· 

El Secretario de Estado en el nespa· 
cho de la Guerra, . J. u..:i~ FraflCtBCO • ,...,_. ' 
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CENTRO AMEBICA 

XVISOS de este \"ecindario, excepto el últhDo que es 1 de oficios domésticos y 'Vecina. de Santa Ctu1. de 
del pueblo de Pespire, departamento de Ch«> Yojoa, vende á don Teodoro Df&z, por la suma 
luteca pidiendo os dtgneis concedemos en la de cien pesos plata, dos cab&llerfas del terreno 

El infrascrlto, Secretario del Juzgado de T..e~ e:1.te1,si5n de cien hectá.r~as 5 con el nombre de conocido con el nombre de cPotrero de Oliva,> 
tru de Ja Sección de N"aca.om-e, hace saber: que cLa ~ ue\'a Esperanza,> un& zona mineral de sito en la jurisdicción municipal de aquel pue
el seflor don Felipe Galeas, del vecindario de oro y p1ata, sita en el ,·a.lle del Angel, aldea del blo, y limita.do: al Norte, el ter!'t!;DO cBarranco 
Aramecína. se ha presentado a1 Juzga.do de que .-\rrayin, jurisdicción !lel pueblo de Ojojona, Color&do> de los seilores Bartolomé Rosales, 
es órga.no de comunicación, solic1tando titulo en e¡, te departarneoto, descubierta. en cerro herederos de don Ponciano Leiva y de don Cán· 
sapletorio de una casa sita en Ararr:ecina.. de vir~cn, terrenos naci0nale¡,, y limitada: al Nor- dido Carrasco. doña Eusebia y Leocadio R-osa.
die2 "i ;e'ls va.ras de largo por ""S!et-e y media de te, con cerro del Chagiiite Grande: al Oriente. les: al Sur, el t.erreno de cLa Danta,> de varios
ancho, con dos corredores y una medía.gua ane- ¡con cerro del Suya.tal: a.l Sur, con cerro de las condueños; al Este, el terrtno de cEl Ocotlllo:> 
s:a, de doce varas de largo por cuatro y n::edia Tinajas: y al Occidente, con cerro del Sursu- y al Oeste, el terreno de e El Guanaoaste.> Y 
~ancho, ubica.da en un solar de ~esenta y dos lar.--Teguciga.Jpa, 8 de septiembre de 1914.- no habiendo en este Registro an~cedente lns-. 
yara.s de largo por diez y seis de ancho, paredes José R. López Aguilera..:>--Tegl.lcip-alpa, 10 de crito acerca del inmueble relacionado, se hace 
de adobe, cubierta de teja y c-0nstruida con ma- septiembre de 1914-. saber al pü.blico para los fines que determina el 
dera labrada y cercado el solar con tapial de :'.'I. B. RüE'ALEs. artículo 2.322 del Código C'ivil.-San Pedro Sula, 
adobe, siendo sus límites: al ~orte. solar y casa 19 de mayo de 1914. 
de Isabel Banegas; al Sur, paredes y solar de los El infrascríto, Secretario de Estado en el Des- J. EDGARDO V ALENZUELA. 
herederos del difunto Santa )la.ría Cá1ix; al E;· p,:;.cho de Fomento, Obras Públicas y Agricul-
te1 plaza principal; y al Oeste. solar de1 so1ici- tura. hace saber: que en esta fecha. se ha. ailmi
tar:.te. Lo anteriormente relaciCinado se pone tido el denuncio que los señores }tfa.rcelo Cruz 
en conocimiento del público para lo:. e y Catarlno Reyes, vecinos de Reitoca. han pre-
ley.-~acaome. agosto 13 de ll·H-t. sentado de una. zona mineral de quinientas 

J. I. TP.I.M.1.:-:1•J. Srio. hectá.reas de extensión, que se denon1inará e El 

El infrascrito. Secretario de Estado en el [)es
pa.cbo de Fomento, Obras Públicas)' A gricul
tura, ha.e.e saber: que en esta fecha. se ha ad
mitido la solicitud que dice:--Se solicita el do
mlnjo útil de un lote de terreno nacional.- -S. 
P. E.--El suscrito, casado. propietario, mayor 
-de ~dad y de este vecindario, viene ante V os, 
'muy respetuosa.mente. en nombre y represen
tacjón de Jos señores EmiUo ]{oenema.n, Tene
'dor de Libros, casado y vecino de Trujillo, 
Frledrich Wilhelm Garbe, soltero. contratista 
constructor ferrocarrilero, natural de Hambur
go, Alemania, J_ E. Smith, Superintendente 
de materia.les de la compai'iía del ferrocarril de 
Trujillo, casado, natural de Alemania, Andreas 
Steiner, so1tero, agricultor, natural de Alem:i.
ni&. ·c1v de Kerr Rudy, casa.do, Ingeniero. na
tura.l de Coblenza., Alemania, J.'Titz Hegen
ba.rth, natural de }laida, Austria. ca.sacio, Su
~rintendente del ferrocarril de Trujillo, del 
departamento de pro,·isiones, todos mayores de 
ed&d y domiciliados en Tru¡illo, con residencia 
en El Rincón, de aquel término municipal, c-0n 
e1.cepción del sefior Koeneman que vi Ye en la 
citada. población, á. denunciar el dominio útil 
de un lote de terreno nacional de tres mil hee
t.Area.s~ quinientas pa.ra. ca.da uno de los otar· 
gantes menciona.dos a.rriba. y que constan en el 
f)Oder que acompai'io, sito en el distrito de Jrjo
na, departamento de Colón, en el Ju~ar llama· 
do Agua. Caliente, y limitado: al ~1•rte y al 
Este, por el rio Cico: y a1 Sur y al 1)este, por 
montaña nacional incu 1ta. !t1is p<.i1errla.ntes 
euentan con capital suticiente para culti.,.ar el 
te1nno, cuyo donlinio út'll w:icita.n y ~e en· 
cu.entra libre del d<1roinio de cvn::pa.fiía )'de 
p&rttculares.--Teg-uei;Jalpa, ~".i de &J!Ot.to de 
lt14.--Alfredo Ordófiel.. LQ .;iue se ¡.10.1e en co
nocimiento a.1 público para ios tines de ley.-"? 
Tegucigalpa, 27 de agosto de 1914. 
29-9 !il. B. ROSALES. 

El infr~rito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fo1nento, Obras PñbHcas y . .\gricul
tura, hace saber: q 11e en esta fecha se ha ad
mitido el denuncio que dice'.-cYo, JoEoé R. Ló· 
pet. Aguilera, mayor de edad. soltero. Aboga.do 
Y de este vecindario, ante \'os comparezco, 
respetuosamente. por mí y en representación 
• lQS sei\ores Sera.pio llernández. y Ilemá.nde:r., 
easado, Abogado, T:inida.d E. Ri,·era. soltero, 
comerciante y minero. Miguel Ra.fa.el Durón, 
G&S&do, Tenedor de Libros, Miguel Turcios 
Aeyna soltero, carpintero y Trinidad Alva.rez 
O., seiltero. minero, todos mayores de edad J 

Socorro,> sita. en jurisdiceión municipal de Ctt
rarén, en este departamento, la cual Lona.com
prenderá dentro de su perímetro las minas de 
cSanta Inés> y c:El Limón.> que fueron explo
tada.s por los espafioles en tiempo de la colonia 
y que hoy se encuentran en completo abando
no, y tendrá por límites los siguientes: por el 
·Este) lindero llamado Pef'ia Blanca, que divide 
los municipios de Reitoca y Curarén; por el 
Oeste, el cerro de Ma.licre; por el Norte, el va.lle 
de El Portillo; y por el Sur, el pueblo de Cura.
rén. Lo que se pone en conoclmü:nto del pú
blico para los fines de ley.--Tegucigalpa, 11 de 
septiembre de 1914. 
29-9 M. B. ROSALES. 

Ramón Alcerro Castro, Registrador de la Pro
piedad de este departa.mento, h&ee saber: que 
le ha sido presentada, para su inscripción, la 
primera copia de una e.scritura pública autori
zada el diez y ocho de este mes por el sen.or Juez 
de Pa.z de Siguatepeque, don Guadalupe Flores, 
en la cual consta que don :8azario Meza vende 
é. don J. Antonio Reca.rte, por la. sumi. de mil 
cua.tTocientos cincuenta pesOS. una casa situada 
en el Barrio Arriba de Siguatepeque, construi
da de Miobes, cubierta. con tejas, de quince va
ras dos tercias de largo por once y tres cuartos 
de ancho, incluso el corredor, con. una cocina 
independiente, de nueve varas y media de largo 
por seis y dos tercias de ancho, con el corredor, 
ubicada en un solar de cuarenta y seis varas y 
un tercio de largo p0r veintisiete de ancho, cer
cado de baranda. de madera, limitado así: al 
Norte, casa y solar de Guadalupe Hernández; 
a1 Sur. casa de Rosario Hernández: al Oriente, 
casa y solar de don Pedro Padilla, calle de por 
medio; y al Poniente, con casa y solar de Dolo· 
res Leiv&; inmueble que adquirió el vendedor 
por haberlo construido en solar que 1e cedió la 
Municipalidad de dicho pueblo, hace, más ó 
menos, treinta anos. Lo que se publica para 
los tlnes del artículo 2..:'\2"2 del Código Civil.
Coma.yagua, 25 de marw dP, 1914. 
2S R. A LCERRO C. 

J. Edgardo 'lalenzuela, Registrador de la Pro
piedad Raíz del departamento de Cortés, h&ee 
saber: que el senor Licenciado don Je.~ C. Ca.
rrasco L. me presenta el día de hoy. á las dos 
p. m., para su inscrtpclón 1 la primera copia de 
una.escritura. pública a.utorir.a.daen esta ciudad 
el quince de marzo del corriente &ño, por el pre
sentan te como Juez ñe Letras de lo Criminal de 
esta Seeclón Judtci&l y Notario Público, por 
ministerio de la ley, en la cu&l consta que dofia 
Dionisia Estévez Tiuda de Df1z, ma.7or de edad, 

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de las Islas de la Bahía, hace sa
her: que á las dos de la. tarde de hoy ha presen
tado, para su inscripción á este Registro, el se
i'ior Augustus .Jeffries, la primera copia de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Paz 
de lo Civil de esta ciudad, don Charles W. 
Browm, el dÓCe de febrero último, por Ja. que 
consta que don Samuel Me Bride vende, por la 
cantidad de tresc1ent.-Os pesos plata al referido 
J effries, veinte acres de terreno, cultivado en 
parte de cocoteros, zacate artificial y otros á.r. 
boles frutales, situado en el Jugar Ua.mado 
«Puerto Real,> banda Sur de esta isla, limita
do: al Norte, con terreno nacional; al Sur, con 
el mar; al Este, con propiedad de Daniel Ya.tes; 
y al Oeste, con propiedad de Tomás M. Brtde. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para. los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.-Roatán, li;i de junio 
de 1914. 

JUAN E. ZEL.A. YA. 

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de las Islas de la Ba.hfa, hacesa.
ber: que el diez de diciembre del ailo anterior, 
á las dos de la tarde, se presentó, para su ins
cripción á este Registro, la primera copta de 
una escritura pública autorizada por el Juez de 
Paz de lo Criminal de esta ciudad, don Ramón 
V. Pérez, por la que consta que habiendo rect. 
bido los se!íotes Pa.lmerston y Thoma.s Words. 
presta.dos, del seiior Benny D. Boddlngton, la 
cantidad de cuatrocientos pesos soles, con el in
terés de doce par ciento anual y por el término 
de un ano, contado desde la fecha del otorga. 
miento, que para Ja garantía dedtchopréstamo, 
los señores Woods hipctecan á f&vor del seilor 
Boddington, veinticinco acres de terreno, si. 
tuados en el lugar Barna.do cCranfish Rock,> 
banda ~orte de esta isla, cultivada de cocoteros 
y za.ea.te, limitados: al Noroeste, con propiedad 
de los herederos de Lynn H. Woods: al Sureste 
con terreno nacional: al Este, con propiedad deÍ 
difunto Swan Webster; y al Oeste, con la del 
difunt-0 James Webster y terreno nacional. y 
no habiendo antecedente inscrito, se pane en 
conocimiento del público para Jos erectos del 
articuJo 2.32"2 del Código Civil.-Roatán, 19 de 
junio de 1914. 

JUAN E. ZELJ..\'J... 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del dep&rta.mento de la.s Islas del& Bahí&, ha.ee 
saber: que á las dos de la tarde de hoy se ha 
presentado, par& su inscripción á este Registro, 
la primera copia de una escritura pública au~ 
rizada por el Ju~z de Paz del término munici
pal de Gua.naja, don Sandy KirkcooneJ, el diez 
de junio de mH ochocientos noten ta y ocbo, por 
la que ~onst& que doa Roberto Hay lock vende, 
por Ja cantidad de cincuenta y seis pesos soles, 
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"OCho manzanas de terreno, situado eD el lugar 
llamado La Laguna, del término de Guanaja, 
eultivados con cocos, y limitado: al Norte, con 
La Laguna; al Sur y Este, con el mar: y al Oes. 
te, con propiedad de Kitkconnell. Y no ha
bfendo antecedente inscrito, se pone en conoci· 
miento del pt,bHco para el efecto del artículo 
2.322 del Código Clvll.-Roatán, 8 de junio 
de 1914. 

JUAN E. ZELAYA. 

El infrr.scrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
techa, don Antonio Romero Z. ha. presentado, 
para su inscrtpcióo, la primera copta de una es
critura pública. autorizada par el Juez de Letras 
de éste mismo departamento, en su calidad de 
Notario Público, por min1&terio de 1a ley el 

·veintiocho de mayo último, en la que consta que 
e1 mismo C·Olllpareciente hipateca en favor de la 
Hacienda Pública hasta la suma de mll pesos, 
en garantía del empleo de Receptor de Rentas 
que desempenará en el circulo de El Negrito, 
una casa situada en el Barrio Abajo de esta 
'Ciudad, de adobes, de treinta. y siete varas de 
Norte i Sur Por djez de Este á Oeste, Cllblerta 
de teja, situada en un solar de sesenta varas de 
largo por treinta y siete de ancho, teniendo dos 
piezas 11 lado Norte en forma de caedbo, sien
do sus limltea: a1 Norte, casa y solar del Pre&
bítero don AJva.ro Escoto, calle de .POr roed.lo; 
al Este, casa y solar de Manuela Orell&na, me· 
diando calle; al Poniente, con e.asa y solar de 
Manuela y José l!l:arla Urblna y solares baldlos; 

. 1 al Sur, solares b&ldlos. No habiendo antece
dente registrado, se hace saber la anterior soli
citud en cumplimiento del artlculo 2.322 del Có
digo Civil.-Yoro, 3 de junio de 1914. 

CAJOLO SUBA.NO ÜÁLI:Z:. 

REPUBLICA DE HONDURA~ 

al Oeste, finca. de la mortua.l de Manuel M'jfa 
Y de cVaoe&ro Bros t Com.pafUa >-Una finca 
llamada e El Mango,> consta de trece manzanas 
poco más ó menos, de las cuales ocho manza.n&s 
estAn cultivadas con guineo y el resto con zaca
te natural, y limita: al Norte, con cooales y la 
playa del mar: Sur, con guine&les de la mortual 
de Manuel Mejía: al Este, guineales de A br&· 
ham Cerra.to; y Oeste, finca de cVaocaro Bros y 
Companfa;> Y-Una finca Uamada cLa Ca.rrete· 
ra,> de tres manzanas paco mlls ó menos, y Ha
da: al Norte y Oeste, fine.as de la mortual de 
Pedro Larquler; al Sur, fincas de cVac.caro Bros 
y Companía;> y al Este, fincas de los mismos se
fiores; todas por el precio de diez mil pesos pla
ta. Y DO habiendo &ntecedente inscrito con 
relación A esta propiedad, se ha.ce saber a.1 pú· 
bllco para los fines de ley.-La Ceiba, 3 de ju· 
nlo de 1914. 

longaclón del solar que se dernarca -
tuye actualmente una. calle Plibll ' qoe ~ 
con la calle pública que term!n ca Y ta.:ab1~ 
dL aenelpu e a Roya; y Por el PoDleDte 00 ente 
Felipe Zepeda, estando de ~r ~=de don 
que baja de la Cua N aelonal de M l& "'1le 
mina en el río Chiquito. y no ha;:.:,11ez. 
cedente inscrito, se h&ee saber al pt\bli ~ 
IClO e!ectoe del articulo 2.322 del Uód! ~ Pira 
Tegucigalpa, 15 de junio de 1914. go Til.-

T~OTJ!:OCammoa z. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro leoJád 
Rafz de esta Sección, hace constar: que d:u , 
los Rodríguez, mayor de edad, soltero, ~
biente y de este vectndarto, por recomena: 
de don Tiburcio Rodríguez L., vecino del 
blo de Tex!guat, en este departamento p..:: 

ANGEL v. MATUTE. ta hoy, para su iDscrlpclóD en el Regl~ro -
------------------ pectlvo, I& primera copla de una eocritura ~ 

llll Infrascrito, Registrador de la Propiedad bllea otorgada en el pueblo antes Indicado ei 
Inmuehle de est.e departamento, hace saber: dfa veinticuatro de junio del ano en cuno altb 
que doa Angel Herná.ndez, mayor de edad, ca-. el Juez de Paz Y Notario Público, por Dli~
sado, propietario, de este vecindario, ha presen· rio de ley, don Felipe López V. 1 en lacuaiaou. 
tado boy á las nueve a. m., para au tnacripción ta que don Cébedo Pérez vende al aenor Boclri
en este Registro, l& primera copla de una escri- guez L., por la suma de trescientos pellQ& Plaa, 
tura pllbllca autorizada por el Notario Públlco un potrero en el lugar llamado cHatode Sao 
don Carlos A. Za.pata, el catorce de Junio de mil Antonio,> como de cincuenta. manzanu de e.l· 
novecientos once, en la cu&l consta que Felipe tensión en ctrcunferencta, cultivado la ml~ 
Tejed&, mayor de edad, viudo, labrador, vecino con zacate a.rtltlcial y lo demás inculto; ee~ 
de Vatacamas, de los derechos de tierras que le de piedra, zanjo Y b&rrances naturales; di~ 
corresponden par herenola de su madre Bonita- por aútad por una cerca de madera limpia, que
el& carrillo, en el sitio de Jutlqulle, de este mu- dando asl dividido en dos departamentos, J\1-
nlelplo, donó una e&ballerla medida antigua li mita as!: al Norte, oon el rlo Chlqlllto 1 ~ 
su hijo Félix Rivera, quien aceptó la donación. jos de Modeoto Lalnez; por el Sur, tral,.¡GO ~ 
Y no bableÍldo antecedente Inscrito non rala- Juan Ramón Rodríguez; al Oriente, trabt,f.,.llO 
clón á estos derechos, en obaervanela del artleu- Bonltaclo Lópe• y Franolsoo Pérez; J &l Ocoi;
lo 2.322 del Código Civil, lo pongo en oonoel- dente, el mismo rlo Chiquito; cuyo potroJ:O lo 
miento del público.-Jutlcalpa,5dejunlode 1914. adquirió por su trabajo personal. Y no b&bl~ 

do antecedente lnserito, se baee 1&ber &l ~ 
___________ n_LI_x_c_u_N_ .. _· copara loo efectClO del erticulo 2..'m del 06d/ío Angel V. Matute, Registrador de la Propl• 

dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abopdo don JnliAn Flan.,. Dfu, como El ln!rucrito, Beglatrador de la Propiedad 
recomendado de la compUla cVaccaro Broa y del departamento, """" saber: que don Pastor 
Compallfa> de este puerto, preeenta á lu dos de Gómez h., presenta hoy ' lu nue•e a. m .• la 
la tarde de hoy, para au lll90rlpclón, la primera primera copla de una eserltnra otorgada en esta 
copia de una esaritora plibllea. otorgada ante el ciudad el veintitrR de octubre del ano pasado, 
mismo seflor Fialloa Díaz, en su carAct.er de ante el Not&rto don JOlé l. USpez, por la cual 
A bogado y Notarlo el treee de mayo del afto en ti Licenciado don Francisco Jil!cob&r vende A la 
curso, por la que don .Mauricio Ramí:rez, agrt- munioip&lidad de esta ciudad, en eien pesos pla
cultor, y dona Gregoria Ramfrez, de oficios do- t&t una fracción de 10lar que tiene una aten· 
mésticos, ambos vecinos de El Porvenir, venden aión de cinco varas de ancho por cuarenta y oin
á la compafif& referida las propiedades sigui en- eo varas de largo, situado en la Cuesta del Río, 
tes, situad.as en la aldea de BonitiHo. dt1 esta de esta ciudad, y linda: por el Norte, con casa 
jurisdicción: una finca llamada cPozo Sarco,> de que fué de los herederos de Francisco Medrano, 
\relnticinoo manzanas de extensión Poco más 6 1 perteneciente en la actualidad á Santos Soto· 
menos, cultivada con guineos, y limita: al Ner- ¡por el Sur, con casas de Florencto Sierra y Car.' 
te, guineales de la mortual de Pedro Larquier : lota Amador; Por el Orient..e, con casa del ei:po
Y Felipe ]tleléndez; Sur, tincas de cVaccaro Bros ! nente, ca.He de por medio: y por el Poniente, 

·Y UOmpai'iía;> Este, tincas de la mortual de Pe- : con casa~ de las sefioritas Llzarda é lgnacia In· 
dro Larquier; y al Oeste, con propiedades de la glés Y sei'iortta Dolores Aguilar. y no habien· 
mortual de Heri.nenegilda. Ayala.-Una finca! do antecedente inscrito, se ha.ce saber al pó.bU
llamada cJuana Cruz,> de diez manzanas poco, copara los efectos del articulo 2.32'2 del Código 
más ó menos, cultiva.da con guineos, y limita.:; Civil. -Tegucigalpa, 15 4e junto de 1914. 

Clvtl.-Yuscarán, 27 de junio de 1914. 
F. ALBll810 Jbl<J>OI&. 

El lnfrucrlto, Registrador de la Proptedl¡I 
Inmueble del departamento, haoe saber: que el · 
Licenciado don Gonzalo S. Sequelroi p.-& 
hoy, A las nueve a.. m., pa.ra su iliecrlpción, é16. 
nombre de la se!lorit& Anselma Valladaroi, 1' 
primera copla de una escritura pdbU,. olorif
da en la ciudad de Comaya.güela el U de lil> 
ttembre de 1913, ante el presentan.be oomo luél 
de Paz ~e lo Crlmlnal, por la oual I& seftotlti 
Josefa Valladares vende á su reoomendada A.Jt.. 
selma del mismo apallldo, las propiedades .i. 
gufentes: Ja mitad de una posedóD sita en Na~ 
va Aldea, jurisdicción de Comayagüel&, de dóll 
manzanas de extensión más ó menos, oercdí 
de piedra y madera, la cual estj Umttada uf: al 
Norte y Poniente, terreno común; al Surr 
Oriente, terreao de M&roelioa Vallada.res. <>.a 
posesión si ta en la misma aldea, como de ~· 
varas de largo oor cincuenta de anchO, oermlla· 
y Jtrtlitada, así: al Norte, posesión de NiciolA 
Elvir· al Sur terreno de doflalrene Romero¡ al 
Orlen'te y P~lente. terreno común. Y no~ 
biendo antecedente tnsortto, Be ha.Ce saber 
público para los electos del articulo 2.32! del 
Código CMl.-Teguclgi<lpa, 2 de jUllO de 191~ . 

al Norte, fincas de cVaccaro Brosy Cornpai'iía:> 1 TI!rOTEOCllIRINOS z 
Sur. fincas de Porfirio A. Betancourt y de la¡ · 
mortual de Pedro Larqufer· al Este fi cas d ) El · · 
Josefa Rivera Y tinca que f 'é d A ' n e¡ infrascrito, Registrador de la Propiedad 

, u e nacleto An· ¡· del departamento hace saber· que don Pastor 
tunez; Y al Oeste, con propiedad de la mortual Gómez h resen ' h ¡ · 
de P~ro Larqnter (Tna. ti 11 d · P ta oy,á as nueve a.m .. lapri-

. - _, nea ama a. e El mera copia de una escrit ra to d 
T!HOT&O 0BIBIN08 z. Urraco,> de treinta.tnanza.nas de extensión PoCO ·ciudad el veintitrés de oc~ubr: ;:iª.;0 ep:S:~~a 

más. ó menos, Y lJmitit: ~l Norte, tincas de Alon. ante el Notario Póblico don José Indaleclo r.i 
50 !rosty; al Sur, cob tincas de la mortual de· pez, por la cual dofla Tsoltna Lozano de Gnil· El infrascrito, Registrador de la p:= 
Fehpe Meléndez; E_~te, propiedades de la mor-~ bert vende á la municipalidad de esta ciudad del departamento, haoe saber: que don 

1 
...... 

tual de Ma.nuel Me1ra; y al Oeste con fincas d • ar· 
Trinidad Díaz e V a.cea.ro Bros ' e: en doscientos cuarenta pesos Y para el servicio Ba.negas presenta hoy, á las diez a.m., _.. 
Una. finca de %ulneos Jlaruad~ :E~~pai'i~a¿>- ·de una calle pública., una fracción de solar de mera copta de una esorttura otorgada en rlll,. 
compuesta de dos y media manzanas, )~~~mi~~. :~uv=~~ def ancho por veinte de largo, situa- ciudad el dfa de ayer, ante el Jues ~- !., 
4.a: al Nor~, fincas de Alonso Trosty; al Sur, linda: por e~r;o;: 1: H=, d~-~atadclludad, Y lo Civil, Licenciado don TlmoteO deal,._ 
tincas del mismo Trost:.y Y de cVacearo Bros Y. nente· o l e, o Y :!ltnar e a expo- por la cual Rómulo Stmeón eoeno "8 un IOÜW" 

1Compailía;> al Este, tinca del rt"ferido T · P re Sur, con casa perteneciente 21. don Sf:ntante. en ciento veintlctneo pellJlt oaadllt 
rosty •Y Patricio Tu retos R.: por el Oriente, con la. pro· . sito en el barrio de L& Plazuela, de ..... 
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que mide diez y eels varas de Norte á Sur por 
oelH>d• Este á Oeste, y linda: al Norte, con casa 
t1e loe: herederos de laseilora María. Josefa Zava
la: al Sur, casa de Juana Dolores Gómez, calle 
de por medio; al Este, casa de don Francisco 
Za.ala; y al Oeste, con tapial de Carlota 11&
rrtentos de Zavala. Y no habiendo anteceden
k! inscrito, se hace saber al público pa.ra los 
a!eO!All del articulo 2.322 del Código Civll.-Te
goc!plpa, 2 de julio de 19U. 

TlllOTBO ÜHIRINOS z. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia. 
do don Tomú Alonzo B. presenta hoy, á las diez 
a. m., la primera eopta de una escritura otorga. 
da en 0omayagüela el veinticuatro de junto úl· 
ttmo, ante el Notario presentante, par la cual 
la sem:ora Leandra Aquino de Ramírez vende li 
J'* Pascual Trinidad, en la suma de cincuenta 
pelOI, una faja de terreno como de cien varas 
de largo por cuarenta :ie tondo, sito al lado Oes 
H de Comayagüela y en el punto denominado 
Siplle, y cuyos límites son: al Norte, ca.sa y IO

la? de Rafael Alvarado Pena; al Sur, con el ce
menterio le Slpile; y al Poniente, con el cemen· 
Mirlo antes referido y propiedad de la seftora ca. 
mil& v. de Lagos; también ool!nda por el rumbo 
:Sorte con la faja del terreno descrita. Y no 
b&lllendo anteceilente Inscrito, se hace saber al 
pú'blloo para lOI efectos del articulo 2.~ del 
06d!go C!v!l.-Tegucigalpa, 3 de julio de 1914. 

TIKOTBO CBIBINOB z 

:El !nfrascr!M>. Registrador de la Propiedad 
Bafz.de estaSeooi6n, hace constar: que don Luz 
Silpdo ha presentado hoy, para su Inscripción 
en el Registro respectivo, Ja primera copia de 
una eoorttura pllbllca otorgada en esta e!
él 4fa Yeintillie1ie del mes pró:r.imo pasado, &Dte 
el 1ueo de Letras de "8ta 8ecelón y Notarlo 1'11· 
bllco, par m!n!ll\erto de ley, don F. Alborto 
•bdora1 en la Cual la señora Jacinta M&rtínez 
lende al seiior Salgado, por la suma de ciento 
()ábenta pesos plata, una casa, oocina y pase. 
liéln ub!caclas en el lugar llamado cEI llucare-
11.o,, en esta jurisdicción; la propiedad está cer· 
oacJa de piedra. es como de cinco manzanas máa 
6 menos, y está cultivada de can.a una pequefta 
}lárt.e, zacate y pl,tanos, todo lo que linda: al 
Oriente con pc>sesión de Juan Ochoa, traveafa 
medianera de par medio; al Paniente, con p()le· 

alón de Martln Bográn y la de Luis Salinas; al 
lforte, con potrero de los herederos del Geneal 
l'ra.nctseo Moneada y huerta de Felipe Trejo; y 
.al Sur, con potrero de los herederos de don Cor 
lltlio Córdova., travesía med1anera de por me-
410; la casa es de bahareque, cubierta de tejas, 
de doce varas de largo por cinoo de ancho, oon 
un corredor al lado de Oriente, de dos va.ras de 
ancho por cinco de largo, oon una cocinita tam· 
bién a.l 1ado Oriente de bahareque, cubierta.de 
teras, de cuatro varas en cuadro; que estas pro 
piedades las adquirió la sef'iora Martínez, por 
oom.pra que de ellas hizo al senor doB Felipe 
Cervellón en mal estado; pero las mejoras que 
presentan en la actualidad, ella se las ha hecho 
aon su trabajo personal. Y no 'habiendo ante
eedente inscrJto, se ha.ce saber para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.-Yuscarán, 
4 de julio de 1914. 

F. ALBERTO MENDOZA. 

El Infrascrito, Registrador de la Prop!"'1ad 
del departament-o, hace saber: que don Lisan
dro V. Gáh·ez presenta hoy, á. las diez a. m., la 
Primera copia de una escritura otorgada en esta 
eiud&d el veintitrés del mes pasad.o, ante el No
t&rto Pti.bUoo, Licenciado don Juan Man~l 
GáJ:vez, por la cual Miguel ?.Iejfa vende á don 
Aruatfo Landa, en doscientos pesos, .u.a. sola 

l.'EKTRO-AMERICA 

en el Común denominado de Loa Pla!.uelu, de 
esta Jurisdlcctón, que .nide veintiocho varas de 
Sur á Norte por catorce de Este á Oeste, Inclu
sive en él un tapial para edificar, que mideste.
te varas de largo Por cinco y media de ancho: 
está cercado por el Oeste con un barranco natu· 
ral, y Por el Fate, con un cimiento de piedra, y 
limita: por el Norte, con solar baldío; por el Sur, 
con solar del compareciente Agustín Landa; por 
el Este, con casa. de Concepción Bias GóILez, ca
llejón de por medio; y por el Oeste. con casa de 
Manuela Mejía viuda de Rivera y solar de la 
misma, camino de por medio.-Y otra escritura 
otorga.da en Comayagüela el veintiocho de junio 
último, ante el Notario Licenciado don Cecilio 
Collndres Zepeda, por la cual Maria Josefa.Cruz 
Ra.m~rez vende á Gordiano Matute, en doscien
tos pesos, una posesión situada en el punto La 
Bodega, caserlo del mismo nombre, jurisdicción 
de Santa Ana, en este departamento, de dos 
manza.nas de extensión mAs ó menos y cercad& 
de piedra. Dentro de esta pa&eBión existe una 
casa., construida de esta.eón, cubierta de tejas, 
de siete varas de largo Por cinc.o y media varas 
de ancho, con su oorrespandiente caedizo que 
sirve de cocina. la cual mide cuatro varas de 
Norte á Sur Por tres varas de Oriente á. Ponteo· 
te, y limitada toda: al Norte, oon potrero de 
Teodoro Avilés y travesía en mancomún; al Sur, 
con camino real que conduce de santa Ana para 
Tegucigalpa, travesta ;ie por medio; lo mismo 
que al Oriente y al Poniente, con potrero de 
Manuela Zerón. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público p&ra los efec 
too del articulo 2.322 del Código Clvll.-Teguci
galpa, 4 de julio de 1914. 

TUlOTBO ÜBIBINOS z. 

El !nfraacrtto, Registrador de la Propiedad 
Balzdeellta Sección, hace constar: que don M"ar
oos Lagos, •ecino del pueblo de Gülnope, ha 
presentado hoy, para su lnscrtpe!ón en el Begl&
tro reapeetiro1 la primera copia de una eacrltu
ra pllblica o~rgada en el pueblo de Oropoll el 
día cuatro del mes en cuno, ante el Juez de Paz 
y Notarlo P1lbllco, por ministerio de ley, don 
Ignacio Eap!nal, en la cual don M.artfn Rodrl
guez Nlifiez vende al preaentante Lagos, por la 
suma de ciento cuarenta. pesos plata, una pose. 
sión situada en el barrio de La Cruz, jurisdie. 
clón del pueblo de Güfnope, de una manzana de 
extensión, cultivad.a una pequen.a parte con 
caté, ltnd&nte: por el Oriente, con casa y pose
sión de Esteban 111oncada, calle de por medio; 
por el Poniente, con casa y posesión de Satur. 
nino .Núflez, zanjo de por medio que pertenece 
á am boa; por el Norte, con la misma posesión 
del expresado Nóflez, travesía de por medio de 
madera, perteneciente á este mismo; y por el 
Sur, con potrero de Lorenzo Rod:rfguez, calle 
de por medio; cusa posesión está acotada con 
cerco de m:idera y zanjo, y la &dquirió con sus 
propios elfuerzos y trabajo personal. Y no ha
biendo antecedente Inscrito, se hace saber para 
los electos del articulo 2.322 del Código Clvil.-
Yuscarán, 6 de julio de 1914. 

cios de au se1:0 y del mismo vecindario de Tel&t
vende al seflor George, por el precio de mil pe
sos plata que decl&ra haber recibido á su •U. 
facción, una finca como de treinta y dos man
zanas dt extensión, situada en la. alele& de Can
gelica, cultivada de guineos, plátanos y za.cate 
a.rtiflcial, ltmita.da aaf: al Norte, flnea de gui
neos de Pablo López, río Cangelica de por m~ 
dio; al Sur, oon terrenos nacionales, río Uluwu 
de por medio; al Este, con finca de Antonio Gue
rra; y al Oeste, con tinca de santiago Ramos; la 
cual está atravesada por el río Lean de Oeste A 
Este. Dentro de Ja finca descrita hay una casa 
de bahareque, techada con paja, de ooho varu 
de largo.par seis de ancho, la que también le 
pertenece, habiendo poseído dichos inmuebles 
quieta y paclflcamente desde hace más de cua
renta años.-b) Primera copia de la eecrttura 
públie& autor1zada par el mismo Notario seftor 
:Miralda, en la que consta que don Onegundo 
Torres, soltero, labrador y residente en el mis:
mo Cangeltea, ha vendido á don.a N atlvtdad 
Obando, en la suma de mil pesos que declara 
haber recibido á su satisfacción, una :tinca como 
de veinticinco manzanu poco máa ó menoa, la 
que forma un tr!Angulo, situada en la misma 
aldea de Cangellca, calt!vada de gu!neoo, plA....,_ 
nos, zacate artificial, yuca y otros tu Wmulos, 
limli.da aal: al Norte, por el rlo de Cangellca¡ 
al Este, por el rfo Lean; y al Sudoeste, con p~ 
piedad de Antonio Guerra. Dentro de est.a lin
ca existe una casa de bahareque y techo de paja, 
de doce varas de largo par siete de ancho, la 
que también como anexo entra en Ja venta. Y 
no habiendo antecedentes IDJCrttoo r-to de 
las propiedades que se han deacrlto, ae hace• 
ber &l público de conformidad oon lo que om... 
na el articulo 2.322 del Código Civil.-La Ceiba, 
7 de j111to de 1914. 

ANGBL V. MATUTIL 

El lnfrasortto, Regiotrador del depart.amenW 
deAtlántlda, hace saber: que ho)"á ludoap. 
m., el Abop.do don Adolfo ll!ralda, por""'°' 
mendaoión de don Lino Garcí&, mayor de edad~ 
soltero, labrador y veotno de S&n Cristiób&l, me 
ha presentado, para su inaeripeión, el testimo
nio de de:. escrituras autori1.ldas par el Juez de 
Paz de aquel municipio y Notario Público, por 
la ley, don José Inocencio Gonzilez, el veln11e J 
'feintinueve de junio del corriente ano, en lu 
que, respectivamente, consta en la de fecha 
veinte, que don Valertano Gallego, mayOI' 'de 
edad, soltero, labrador y de aquel mismo 'fecin
dario, vende al se!ior García par el precio de 
cien pesos plata que confiesa. tener recibidos ' 
su satistacción, una finca de dos manzanas de 
extensión, poco más ó menos, situada en San 
Ignacio, jurisdicción de San Cristóbal, oolth-a
da. de árboles frutales, plátanos, guineos 1 e&fta, 
dentro de la cual hay una casa con techo de 
mana.ca, de seis varas de largo por cinoo de an
cho, limitado todo aal: al Norte, con propiedad 
de la mortu&l de Mártir C&rdooa; al Sur y Oeste, 
por montana denunciada por C&rloa R. Fortfn; 
y al Este, con propiedad de T!bum!o Ponoe.

F. ALBERTO ltlBNDOZA. y en la segunda consta que Tiburcio Ponce, 
mayor de edad, soltero, labrador y veotno de Bl 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Porvenir, vende al mismo &elior García, pe>r el 
Inmueble del departamento, ha.ce saber: que precio de doscientos pesos plata que dealara h.-. 
hoy á las dos p. m. 1 el Licenciado don Adolfo ber recibido li su sat1sfaoción, una tlncasltuada 
Miralda, por recomendación de don Felipe Geor- en el mismo luar de San Ignacio, de .iete man· 
ge, casado, labrador, y dona Natividad Obando zanas de extensión, paco mtis ó menos, caltivada 
de Funes, viuda, de oficios de su ses.o y vecinos de zacate artificial y guineos, dentro de la cu&l 
ambos del puerto de Tela, con residencia en la ha.y una casa, paredes de yagua y techo de m .. 
aldea de Cangellca, me ha presentado, para su nac&, de siete varu de largo por cuatro de &n
inscrtpción, los siguientes documentos:-&) Pri- cho, limitado todo asf: al Norte y Poniente, por 
mera copia de la escritura. pública autorizada. propiedad de Mártir O&rdosa: al Sur, por pro
el primero del corriente por el mismo senor Mi-

1 
piedad de Valeriano Gallego; 1 al Orienlie, con 

ralda, en su cará.cter de Notario, en la que oons.. '¡ fine& de Eugenio Torree.. Y no habiendo ante
t& que dona Raimunda Obando, casada, de oil· cedent.es inaeritos respecto lf. las propiedades de 
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qlle 1e haoe mértto1 se ordena la publicación de 
oonfon:nldad con lo prescrito por el artículo 
2.322 del Código C!vll.-La Ceiba, 13 de julio 
de 1914. 

REPUBLlCA DE HONDURAlil 

Concepción y Bernardo BarrJentos y Lorenzo tiuno de la. zona mineral cFastorla · 
Andrade: al Sur, con camino real de 1a puerta ciente á don Santos Soto, se trazó 0~~ perten... 
de la hacienda y posesión de Antotfl.o y Juan treinta 1 seis metros, con rumbo Este ~de· 
Castro; al Este, con terreno de Bernardo Ba- hasta Jlegar al mojón que, por este lado~ 

A,,.-aEL '\"". MATUTE. rrlentos, Juao de Ja Rosa y Rosendo Rodríguez; el ae.otamit>nto del potrero: el extren:io de hila. 
------------------ y al Oeste, con posesión de Eduvljes Valladares. recta se marcó. con la letra A, y lle to'lló t'.4-. 

El tnfrascritoi Registrador de la Propiedali Existe en esta posesión una casa de ec;tacón, cu. punto de partida para_ fijar el perhoetro de~ 
del departamento ha.ce saber: que el Licencia- bierta de teja, que mide catorce \'aras de largo cho potrero. fJe aqu 1, con rumbo Norte dJ 
do don Juan Ramón Jirón Escobar presentó, por cinco y media de ancho, con su correspon- grados, veinte minutos Este se mldt 'aei. 

· • eron cten con fecha once de Jos corrientes, á las nueve a. diente corredor. Todos estos li1n)uebles están to cuatro metros hasta. un punto B., COliod~ 
in. y para su inscripciún. la primera copia de comprendidos en el sitio de Rarrientos y 1''onse- do con terreno t"gidal; de aquí, con rumoo Nor 
una escritura otorgada en esta ciudad el siete cas, en esta jurtsdiceidn municipal.- Los testi. te. och:nta y un grados, veinticinco minu • 
de julio corriente, ante el presentan te en su ca· gos abajo nominados declararán sobre estos pun- Est(>. c1ent(J catorce metros, hasta un P 

00
toa. 

lidad de Notario Público, por la cual Gregoria toS'.-19 Generales de ley .-29 Digan si es cier- colindandn con terreno egidal; de aq~~ C, 
Cruz vende á Pedro Lópei Flores, en cten pesos to, como asf lo es, que rlesde hace más de \"einte rumbo Sur. cincuenta y dos grados cua' ton 

l ta " d t d a " 1 'fi · t · t ''- d · ' renta pa , una.poses1on e .errenoeomo em nza· auos que estoy enqu eta, pac1 ea y no in e.

1

m1nu O!':, .t.:..Ste, osc1entoscit1cuentayocho 
na y media de extensi·'.in. cercada de piedra por rrumpida posesión de los !'?muebles ileserito~: tros. hasta un punto D, colindandocon elP~e-
todos sus rumb(JS, propia para el cultivo de afirmación que hacen POl ·'f:. conocimiento que tel Socorro: de ai1ul, con rumbo sur cero gan. 
maíz, situado en el lugar llamado La Bodega, tienen de e11as y tambiffi por eJ uso frecuente, dos, veinte minutos Oeste. ciocuent~ y un~~ 
jurisdicción de Santa Ana: en el interior hay que he Wnido y tengo en el lapso de tien1po in- [ i:.ros hasta un punto E. colindando con el ni.is
una casa de madera. como de cuatro ,·ara~ y dicado, e-s de~ir más d~ vein.te afiw.-Evacuada 1 mo Plantel Socorro: de aquí, con rumbo Sur 
media de extensión, con un caedizo al Snr de la que sea esta 1nforma.e1ón, pido al señor .Juez se sesenta :r un gra.dos, treinta minutos Oeste• 
misma, entejada, y todo linda: al Nort,e. ron digne mandarme extender certiflcación de Jo/ doscientos veintis~is metros hasta un punto¡/ 
potrero de Teodoro .A v:l~s: por el Sur, con te- actuado para w inscripción respect1va.-A r- colindando con el mismo Plantel Socorro y~ 
rreno baldío y camtno real que conduct" de La tfculos 2.332 y 2.3:~3 del Código Civil.-Testigos: 1 terreno egidal: de aquí, con rumbo Sur, oohen-.. 
Bodega á Santa Ana: por el Oriente, terreno Ramún Andino, viudo, labrador: Jesiís Ama~ ta Y un grados Oeste, ochenta y tres mettOI 
baldío; y por el Poniente. con un potrero de dor, casado, labrador; .Tesús Fiallos, casado, La· hasta un punto G, colindando con potrero de 
Manuela Zer6n. )~no ha.hiendo antecedente brador; José ].fa.ría Amador, soltero. labrador. 1 Anastasio Godoy, en terreno del mismo Pl&Qt;al. 
ir:scrit-o, se hace sa1Jer al público para. los efec· Todos mayores de edad y vecinos de esta ciu- f Socúrro; de a11uí, con rumbo Norte; Cul.{eDta f 
tos del artículo 2.322 del Có•iigo Civil.-Teguci· dad, con residencia en la aldea de Jacaleapa.- dos grados, cincuenta. y cinco minuros ~ 
ga.Jpai 13 de julio de Jll14. :ts justicia. etc.-TegucigaJpa, 11 de junio de cuarenta. y nue\'e metros liasta. u.a punto H,. 

Ti~rOTEo CHIRtsos z. 1914.-A ruego de la peticionaril!. que ignora colindando eon el misrno Plante-1' Socorro; de 
firmar, Norberto }lat.amoros.-Pr€Sentado en a.qui, con rumbo Yorte, quince grados diez mi-

. su fecha á Ja una p. m.-Palma R.>-cJuzga.do nutos Oeste, noventa y ocho metros })asta un 
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le- de Letras de lo Civll.~Tegucigalpa, trece de punto 1, colindando con el mismo Plantel So. 

tras de lo C~vi1 de este depar~mento~ ~ace sa.- julio de rnil novecientoscatorce.-Há.gase saber Corro; y de aquí, con rumbo Norte, seis grados 
ber la. solicitud Y auto que dicen:-cTi~ulo SU· por edictos que se publicarán en cLa Gaceta> veinte minutos Este, ochenta Y cinco metros· 
pletor~o.-Seno~ Juez de Letras de lo Civil.- Yo, 1 por tres veces, de treinta en treinta dfas, y se hasta el punto de partid&, colindando con el 
Francisca. Barr1entos, de sesent~ ai'io~ de edad1 fija.rán en la. tabla de avisos.-Artlculo 2.333 del misrno Plantel Socorro. Y no ha.hiendo aqte
~da, propietaria y de este vec1ndar101 con re- 'Jódigo Civil.-Notiffquese.-Timoteo Chirinns cedente inscrito, se hace saber al pdblico para. 
sidencja en la aldea de Jacarea~. lbte Ud:i z.-Gabino Alonzo B., Srio.-Tegucigalpa, 13 los efectos del artículo 2.322 del C6dJgoQivJJ.-
«8.Jlft9Qlilll!1~nie, expone: que care<:1e~do de t1- de julio de 19H. Tegucigalpa, 20 de julio de 1914. 
tulo de dominio lhscritO y deseando obtenerlo GABINO ALONZO B. T!MOTEO CBlBINOI z .. 
por tnedto de los reriuisitos que la. ley previene, 
puesto que en el lugar donde resido ha.ce más 
de veinte anos que estoy en quiet-1: 1 pacífica y 
no interrumpida posesión de los bienes inmue
bles que determino con las letras que enseguida 
se especifican. La razón tle no tener título es 
erito es que, como comunera que soy del sitio 
de Barrientos y Fonsecas, las formé con mitra· 
OOjo persona:, y consisten así :-a) Un potrero 
]Jamado e El Rincón Grande,> de sesenta man
zana.s más ó menos, cercado de piedra y made 
ra, y limitado: a.l Norte, con terreno de Bnri
que Elvir, de Pastor Gómez y de José Barrien
tos; al Sur y Este, con terrenos de José Barrien· 
tos; y a.l Oeste, con terreno de Pastor Gómez, de 
Raimundo y de Matfas Amador.-b) Posesión 
llamada Terrero Blanco. Loma. de Ardilla y Co-
yotera, de cu a.renta manzanas de extensión más 
ó menos, cerca.da con cimiento y madera, y 11· 
mitada: al Norte, con terreno de here1eros de 
Fra11cisco García y José Barrientos: aJ Sur y 
Este, con posesiones de Cipriano Barrientos; y 
al Oeste, con posesión de José Barrientos y ca· 
mino real que conduce á esta ciudad. En esta 
tengo mi casa de habitación, de pared de esta. 
eón, cubierta de teja, de quince varas de largo 
por siete y media de ancho, con su correspon
diente corredor.-c) Dos terf'eras partes de tres 
t1.ue se compone Ia posesJón llamada El Barran
ao, de cuare-nta manzanas de extensión más ú 
menos, cercada con cimiento y natural, y linda: 
al Norte, con barrancos; al Sur, con potrero de 
Eduardo ~fartfnez Lópe1, Deodara y Clara Ló
pez: aJ Este, con terreno de Francisco Amador, 
Antonio López y s~cundino Godoy, quebrada 
de por medio; y al Oeste, con cerco oomún de la 
monta.na rle Azacualpa: y-d) Una posesión lla
mada de I..a Troja, de veinticuatro manzanas 
m&s 6 menos, y linda: al Sorte, con terrena de 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, ha~e saber: 
que don Antonio Argeilal presenta, á las dos de 
la tarde de hoy, para su jnscripción en este 
Registro, la primera copia. de una escriti:;ra 
pública autoril8.da. por el Notario Públlco don 
Nazario Pineda H. el treinta de junio último, 
por la. que don Rafael Cano vende al seii.or .\r. 
gei'ial, entre otras propiedades, por la suma de 
mil quinientos pesos, dos manzanas de tierra, 
cercadas de alamhre y situadas al Oeste de esta 
ciudad, oon los siguientes linderos: al ~orte, 
con sitio de Sabana; al Sur, Oriente y Poniente, 
con terreno baldío de este municipio. Y no 
habiendo antecedentes inscritos con rela.cíón á 
esta propiedad, se hace saber al público para 
los efectos del llrtíeuJo 2,322 del Código Civt1.-.. 
Santa Rosa de Copán, 18 de julio de 1914. 

CARLOS CASTILLO G. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
deJ departamento, hace saber: que el Licencia. 
do don Emilio 1tlazier presenta hoy, á las nue\'e 
a. m., la prlmeracopfa. de una escritura otorga. 
da en el pueblo de Valle de Angeles. el ocho del 
mf:ls en curso, ante el Juez de Paz propietario 
don Timoteo Cerrat-0 V., por Ja cual Francisco 
Ramfrez vende á don Juan E. Brea.ke11, como 
apoderado de la Socorro GQld And 8ilver )fine 
Llmited, por el precio de quinientos pesos, un 
potrero que mide siete y media hectáreas de ex
tensión superficiaJ. está acotado con cerca de 
piedra y za.ojo, sito en el luga.r llamado El Zar· 
zal, en su mayor parte dentro del Plantel Soco. 
rro, antes mencionado, en jurisdicción de dicho 
pueblo, y limitado par los siguientes rumbos 1 
distancias. Partiendo del mojón número ·¡ein. 

El infrascrito, Registradqr de la. Propltdad 
Inmueble de esta Sección, hace constar: que 
don Carlos Federico Osorio, de este vecind&rio,. 
ha presentado hoy, para su inscripción en el 
Registro respectivo, la. primera copia de una 
escritura pt'1bl ica otorgada en esta. ciudad, ante 
el Juez de Letras de esta Sección y Notario~ 
blico. por ministerio de la ley, don F. Albefto. 
~lendoza, en la. cual l&S señoras 'Ieresa Y Salta-· 
dora Maradiaga \'enden aJ presentante Osorio,. 
por la suma de trescientos ciucu_enta peso& pla-. 
ta, una ca.sa ubicada en el ba.n10 de El Caln.· 
r io de esta ciudad la cual es de adobeSi cubfer· 

' ' dl porta de tejas, de diez varas y media e argo 
seis y media de ancho, con una. cocina Y un cuar· 
to unidos á la casa, de los mismos materiales 1 
construcclón que e11a, de onee varas de l&rgO· 
por seis y meilia de ancho, incluyendo en estll 
varas un pequefto solar sin edH1caclón pero, 
amurallado de tapia, la que linda: al or1eui:_. 
con casa de Marcos Duarte; a.l Pootente, :°de
de Lucia.no Rodríguez; a.l Norte, oon 50 
Jas exponentes ca.He de por medio; Y al Sur, eoD· 

' 1- un pequeliO 80-
la calle real; que esta. casa iene cual•· 
lar como de once varas en cuadro, el ti• 
haÚa dividido por la calle de La Hum;r~¡ caa 
ne por límites: al Oriente, .con solar : 1 de Lo
de .Marcos Duarte: al Poniente, con d Jl.
ciano Rodríguez; al Norte, con terreno 1:0Ul
ría del Rosario Qu!Mnez: Y al Sur¡ co';.,pted'll1 
descrita, calle de por medio; que : 1;.s Jla,ra--
antes descrita la adquirieron las ~ terf'lm& 
diaga, por herencia se. su finad~entie u.rt
Rita Díat. y no habiendo "° del ~ 
to, se hace saberfpara los efectos 20 de Jo!» 
2.322 del Código Civfl.-Yuscar'-01 

de 19149 F. ALBO.TO }(Slf:r--~-
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Bauióo Alcerro Cut ro, Registrador de la Pro
ifledad de este departamento, hace saber: que 
. el dJ& de hoy A las dos de la taro e le ha sido 
ff8181ltad&, para su inscrlpeión, la primera. co
pla de una. escritura. pública. autoriza.da. pOT el 

. senor Juez de Paz de Ojos de Agua, don J~ 
l(&rla. Bueso1 en Ja cual consta que don Sa.ntia-
go Anariba vende á. don Gaspar Ulloa, por la 
wma de d01Cientos diez pesos, un cafetal, una 
aua pajisa y un canal. situados en terreno del 

•pueblo de Ojos de Agua Y en jurisdiooión de La 
Libertad, de este departamento. en el lugar 
¡Jamado cLos Mioos.> El cafetal consta desie
,t,e manzanas de extensión, productibles cua.tro, 
dentro de los límites siguientes: al Oriente, fin

, ca de Pío Ponee; al Oeste1 finca de Peó.ro Ana
rlba; al Norte, cerro zacataloso balflío: y par el 
sur

1 
cerro ptnabetoso. La casa mide seis ,·aras 

de largo p0r cinco de ancho, limitada así: al 
Oriente y Sur, con finca de caf~ de Pío Ponce: 
al Oeste, cerro zacataloso a.ates mencíona.do; y 
al Norte, fincas de Arcadio Herná.ndez y Juan 
Valenzuela. El canal mide un cuarto de man· 
1&11& de extensión, li01itado así: al Este, finca 
de rafé de Pío Ponce: a.l Oeste y Norte, §nea. de 
·S&nttago Anariba; y a.l Sur, cerro piual:.etoso. 
Cuatro manzanas del cafetal las compró á don 
Pio Ponce; y los demás inmuebles con su tra.ba
jo personal. Y no habiendo antecedente ins
crito, se publioa el presente aviso conforme al 
articulo 2.3'"22 del Código Ci"fil.-Comaya.gua, 21 
de Julio de 1914. 
. 23 R. ALCt;RRO C . 

CBNTRO-AMERICA 

camino de La Ceiba de por medio; y al Oeste, 
camino de Las Sabanetas. Y oo habiendo an
tecedente registrado, se hace saber la anterior 
solicitud, de conformidad con el artículo 2.322 
del Cód.tgo CivU.-Yoro. 4 de,'agosto de 1914. 

CAKILO Sira.RANO ÜÁLLX-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlintlda, ha.ce saber: que 
el Licencia.do Francisco R. Zúniga, como reco-
menda.do de Horacio Femindet.1 comerciante y 
de este vecindario, presenta á las dos de la tar
de de hoy, para.su lruteripclón, la pttmera.eopla 
de dos escrituras públicas, en las cuales e-0nsta 
en la primera, que fué otorgada ante el mismo 
senor Zúntga el primero de julio de este ai'l:o, en 
este puerto; que Gregario Cruz, agricultor, de 
este "fecinóarlo le vende un p0trero de doce 
manzanas más 6 menos, situado en c:La!i Man
gas,> y llmltado: al Norte, propiedad de Ca.rlos 
Hernández, quebrada de por medio; al Sur, Este 
y Oeste, montafia inculta, Pot el precio de dos
cientos pesos; y en la segunda, que el mismo 
Cruz le vende al propio Femández1 p0r el pre
cio de doscientos pesos, un potrero de ocho 
manzanas, situado también en e: Las Mangas,> y 
limita: Norte, propiedad df'l citado Hern;indez, 
quebrada de por medio; Sur, propiedad del ven. 
dtdor Cruz, cerca de por medio; Este, montafia 
nacional inculta; y al Oeste, el río C&ngreja.I. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los fines de ley .~-La Cet. 

------------------! ba, 6 de agosto de 1914-. 
ANGEL V. M:ATUTJ!:, 

El tntrasorito1 Registrador de la Propiedad 
'Balz del departamento, hace saber: que en esta 
teCha, '- las nueve a. m. don Néstor Colindres El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
'Zúniga ha. presentado, pa.r& su in9Cripetón, la Raíz del departa.mento, ha.ce constar: que hoy 
primera copia de una escritura pública autorf. á las tres p. m. el Procurador Judicial don En
zada el primero de marz.o de mil no~eclentos rlque Fugón presenta., para. su inscripción, la. 
treoe. por el Juez de Paz suplente del pueblo de primera copia de una escritura pública otorga
Sal&má, TomásCa9tro, en la cual consta que los da en .Amapala el día diecinueve de enero del 
aenores Jesás, Trinidad, Teresa, Balta.zara, An- corriente afio, ante el Juez de aquel lugar, don 
tón.ta, Rosinda Y Mercedes Santos, mayores de Asisclo Gallardo, en la cual consta que los se
-edad, casados los cuatro primeros, solteros los llores Abelardo Medrano y Poltcarp0 Flores 
d.em'8, agricultores los varoneSi de oficios d~ venden á don Eustaquio García un trabajo agrí
mM.icos las mujeres, Y todos vecinos de Sa.la- cola., sito en el respaldo de la. c:Isla del Tigre,> 
·1D4. vendieron á don N éstor Celinctres ZúnJga., arriba de La Laguna. de seis manzanas de ca. 
ma.yor de edad, casado, Aboga.do, de este vectn. pactdad y aaota.do con cereas de alambre, sien
.ida.ria, por la suma de doscientos pesos, que con- do sus límites: al Norte, trabajo del sei'ior Gar. 
lesa.ron haber recibido á su satisfaCC1ón, todos eia; al Sur, traba.jo del mismo sef'ior García.; al 
Jas.Oerechos que poseían en una casa de bah&- Este, trabajo de don Juan Banegas; y al Po
reque, cubierta con teja9, enladrillada, de doce niente, trabajo de Lucio Rivera. Y careciendo 
'Y&ru de Norte á Sur y treinta y siete y medial de antecedente inscrito, al público se hace sa
de Orlente á Poniente, siendo lo construido en ber para los efectos del artículo 2.322 del C6di-
111t.& extensión, nueve va.ras y media al frente go Ctvil.-Nacaome, 10 de agosto de 1914. 
de la plaza por slete varas de fondo y un corre- 29_ 29 FJ:RJ[f:N L.AfNBZ z. 
dorcit.o de dos y media va.ras de ancho, cuyos 
·l(mttes son: por el Norte, travesía, cocina, des
,ensa.ysola.r de RuOenta. Domíngue'l.; p0rel Sur, 
ciea y solar de Luis y José Lobo; por el Oriente, 
la plua. pública;.,. por el Poniente, solares r ca
-115 de Salva.dor Santos. No habiendo ant,ece. 
dente inscrito, se pene en conocimiento del pú
'bltoo para los efectos del artículo 2.322 del Có· 
digo Civil.-Juticalpa, 6 de junio de 1914. 

29-29 FÉLIX CERNA. 

El infrascrito, Secretario d.el Ju2gado de Le
tras de lo (,ivil del departa.mento, hace saber: 
que en sentencia dietada PQr este Juzgado con 
techa de ayer, se concede al senor Cleofe Ramf. 
rez, como a.pcderado de su sefiora madre Timo
tea Ramírez, la posesión efectiva de la herencia 
intestada de la seftora Petrona Peralta.-Tegu
clgalpa, 29 de septiembre de 1914. 

29-14 GABINO ALONW B., Srto. 
'El infrascrito, Registr-ador de la. Propiedad 

Ul departamento, ha.ce saber: que don Carlos 
Romero h. ha presentado el día de hoy, para su El infrascrito, Secretat\o de\ Juzga.do de Le
lnacripción, la. primera copia de una escritura tras del itepartaroento de las Islas de la Bahfa, 

-&u.tortT.&da por el J ue:z. de Pa:z. de lo Criminal de ha.ce saber, para los efectos de la ley, que por 
-Olanchito. en la que consta que doña Ignorata 1 sentencia de este Juzga.do, emitida. el día de 
&ravta \"ende á doila Greli";oria. de Arriola. an a.yer, se ha concedido á dona Sarah Lotharla. 
terreno como de cuarenta ó cincuenta manza- de Brown, Ja pooeslón efectiva de los bienes 

:nas, sembra.do de za.ca.te de guinea y pasto ar- heredttartos que dejó su difunto padre don 
tlictal, cercado de alaLObre de tlfeS hilos en James A. Dfaz, sin perjuicio de otros herede. 
.ll&rt.e Y de un hilo en otras, 'siendo sus límites: ros abintestato de mejor derecho.-Roa.tá.n, 
-&\Norte, terreno nacional; al sur. Potrero de 19" de ma.yo de 191.\. 
Maria Armljo; al Este, la-sabana El Array'8, ¡ 19-( P.ll'LO ()Buz Pillü, Srio 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Paz 
de lo Civil de este municipio, hace a.ber: que 
el lunes cinco de octubre próximo, i laa ocho de 
Ja ma.fiana, se venderán en este Juzgado, en pli
bltca. subasta., los bienesstgutentes:-19 Un lote 
de terreno situado en el punto c:La. Labranr.a,., 
sitio «Tierras del Padre,> en la aldea de Jaca-
leapa, de este municipio. como dé cuatro man~ 
za.nas de extensión, acotado con cerca de made. 
ra, piedra y barranco, cubierto dicho terreno 
con árboles de pino y roble, y limita.do: aJ Nor
te, con terreno de la sei'i:ora Agueda A1varado 
de García y de Margarita Lanza de Martínez; al 
Sur, con terreno de Juan Barahona.~al Oriente,. 
Quebrada Gnande y terreno de la misma sen:ora 
Lanza de Ma.rtínez~ y al Poniente, terreno de 
1& expresada Agueda. Al varado de García; vali> 
rado en ciento cincuenta pesos.-29 Una plan~ 
tación de maíz de tres medios de sembradura,. 
situada en el puot-O c:El Tenama.ste,> montaii& 
de Aza.cualpa., en dicha aldea, en terreno del 
sei'ior Lorenzo Andrade, limitada: al Norte, con 
propiedad de los herederos de Marcos Andnde; 
a.l Sur, oroptedad de los herederos de Hipólit.o 
A\ila~ a.l Este, propiedad de Ba.lbtno Colindres; 
y al Oeste, propiedad de Martín Pereira; cuy& 
plantación está contigua á otra del seflor Lo
renzo Andrade, y ha sido valora.da en ciento 
veinticinco pesos. Los bienes descritos han 
sido embargados á la sefiora Margarita. Lanm 
de Martínez. y se rematarán para pagar ¡\,don 
Pablo Lanza treinta y seis pesos, intereses y cos
tas que le adeuda la seilora de Martínez. Ad
viértese que no se admltiri.n postuna por me
nos de los dos tercios del avalúo.-Teguclgalpa, 
2 de septiembre de 1914. 

PoLrc.Axro ,,.. . CoBI.LO, Srto. 

El lnrrascrlto, Administrador de Bentas del 
departamento de Va.lle, hace saber: que con te
cha veintitrés de este mes y al:Io oorrtente se 
prCsentó á su oficina el seilor Juan R. Bontll&, 
en su calidad de Síndico Municipal de la Muni
cipalidad del pueblo de Caridad, en este mismo 
departamento, con poder suficiente, denuncian
do, en nombre y representa.ción de dicho Muni
cipio, un lote de terreno ba.ldio por abandono .. 
sito en su propia jurisdicción, conocido con el 
nombte de Gua.jin\quil 6 Cojiniquil, oompue&to 
de tres caballerías. más ó menos, titulado el afio 
de 1832 á favor de José de Maldonad.o y refren
dado el 1862 á fa ver de Gabriel v-elásquez; di
chos linderos son: al Norte, con terreno ejldal 
del pueblo de San Antonio del Norte; por el 
Oriente, con ejidos del pueblo de Caridad; y por 
e1 Sur y Occidente, con el rto de Gua.jlniqull 4 
Pescado, que también sirve de linea entre Hon
duras y la República de El Salvador. Lo que 
se pone en conocimiento de} público para los 
efectos de ley .-Na.ca.ome, 24 de jul\o de 1914. 
30-5 FAUSTO MOLlllA. 

FrancisooJ. Al,·ara.do, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés., ha.ce 1&ber. que 
tos señores Roque Herná.ndez R. y Francisco 
Morel se presentaron á esta Administración de 
Rentas, eon fecha. diez y sei.s de mayo último. 
denunciando como nacional y baldío un terreno 
conocido con el nombre de c:Bafiaderos,> situa
do como á ouatro leguas al Norte de la aldea de 
Cofradia, de esta jurisdicción, constante como 
de ochocientas hectáreas de extensión superl
eia.\, pOCO más ó menos, propias pa.ra. la a.grioul
tura y crianza de ganado, y tiene por lfmltesr' 
al Norte, ccn Loma Alta, río Arma.do de por 
medio; al Sur, quebrada de Hernández; al Este. 
la Laguna; y &l Oeste, Loma Alta; todo él elr
ounscrito por terrenos nacionales. Lo que se 
publio• para loo fines de ley.-San PeclrO Sula, 
10 de agilito de 1914. · 
31)..!i Flu.NCI500 1. ALv.uuno. 
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El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este d9parta.mento, hace saber: que don Pedro 
Carv&jal y Jeslis Portillo ChtnehJlJa, vecinos 
del pueblo de Lucerna, con fecha 3 del corrien
te se presentaron á esta. oficina., denunciando 
como baldío un terreno denominado cBarrten
tos,> como de una ca.b&llerfa, sito en ~uella 
jurisdicción municipal, prQpio pa.ra. la g&nade
rfa., lindante: por el Norte, con ejidos de Lu
cerna; por el Oriente y Sur, con río Gra.nde; y 
por el Occidente, con terreno de Cosolat.era.1 

perteneciente á una comunidad de la. aldea de 
San Antonio, en este departamento. Lo que 
81 pone en conocJmfento deJ púbHco para los 
efectos deley.--Ocotepeque, 14demarzode 1914. 
39-19 J. Jzsús CHINCHILLA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que don Porfirio 
A.rita. con fecha 2 del oorrJente se presentó á 
esta. oficina, denuncla.ndo como b&ldio un te
rreno denominado El PorvenJr, como de cuatro 
caballerias, sito en jurisdicetón municipal del 
pueblo de Sensenti, propio para. la &gricultura 
y ga.naderia, lindante: al Norte y Este, con egi
dos de GuaJcha.; al Sur, con terreno denomina
do Boca del Monte, propiedad de don Jesús Ro
dezno: y al Oeste, egidos de Sensenti. Lo f]Ue 

ae pone en conoctrnient-0 del público para. los 
efe<;tosde ley.--Ocotepeque, 14demarzo de 1914. 

J. JEsús CnINCilILLA. 

El infrascrito, Administrador de Rentas )' 
Aduana del departamento de las Islas de la 
Babia, hace saber: que el 2.5 de abril de 1912 se 
presentió á su oficina el senor E. H. Tlynn, de 
este vecindario, denunciando como nacional un 
lote de terreno, constante de cincuenta hectá
reas de extensión superticial, situado en Ja al
dea de El Coroza!, banda norte de esta isla, 
propio para Ja agrJeultura y g&n&der.ia, y JJmJ
tado asi: al Norte, con terrenog de la mortual 
dt! don James McBride y don Turslln Ebanks; 
al Sur, con propiede.des de los sefiores Simón 
Bustlllo y Joaquln Garola; &l Bste, con terre· 
JlOI nacionales; y al Oeste. con propiedad del 
.denunciante. Lo que se pone en conocimiento 
del pdbllco para los •fectos de ley.-Ro&táo, 31 
de julio de 1914. 

Ramón Figueroa González, Administrador 
• Rentas y Aduana del departamento de Is
lu de la. Bahía, hac.e saber: que el setlor Earl 
Oooper, mayor de ed.Ml, soltero, comerciante y 
de esa veetndarlo, ha. soJJclt.ado el dominio átil 
de un lote de terreno nacional incult-01 propio 
para Ja agricultura ó la ganadería, como de.se· 
~lentas var&S por lado, situado en Puerto 
·Bea.J, banda Sur de la isla de Roatán, cuyos 
limites son: a.l Norte, Este y Oeste, terrenona
eion&l inculto; y por el Sur, terreno de S&muel 
TrlJ.Sty. Lo que se pone en conocimiento del 
p6bltc-0 para los fines de ley.-Roa.tán1 5 de 
l!lOSto de 1914. 

R. }l.GUJCROA GoNZÁLBZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
.Aduana del departamento de Atltntid&, ha.ce 
u.ber: que en esta fecha se ha presentado á su 
oficina eJ A boga.do JuHá.n Fiallos Dfa.z, de este 
,.eeindario, denunciando un lote!de terreno na.. 
cional, que debde hoy le da el nombre de cLa. 
Floresta.,> sito en el luga.r llama.do Río Blanco, 
.aldea. de Yaruea, en este departamento y pro-. 
pto para la. agricultura y gana.deri& y consta 
como de setecientas hectáreas, poco más ó me
nos, lindando: al Norte, con terreno naciona.l, 
empesa.ndo en el paso del Rio Blanco, conocido 
eon el nombre de L&s \ 7 afa.s; a.I Sur, con 01on
ta.ña. nacional: al Oriente, con el Rio Bla.nCo; y 

REPUBLICA DE HONDURAS 

a> Oeste, la cumbre de la cortliJlera de monta· 
fta nacional paralela. al Rto Blanco. Lo que ae 
pone en conocimiento del público para Jos efec
tos de ley.--La Ceiba, 21 de •gosto de 1914. 

A URELIO C. Nú'REZ. 

El Jnfrascrito, AdmJnjstrador de Rentas de 
este departamento, ha.ce saber: que en esta fe
cha se ha presentado á esta otlcln& don Alfon. 
so Gulllén, mayor de ed&d1 casa.do, &gricultor 
y de este vecindario, denunct&ndo un& fa.ja de 
terreno nacional como de cinco mil hectá.reas 
más ó menos, propia. para. la crianza de gana
do, sitaen jurisdicción del pueblode El Trtun. 
fo, en este departamento, cuyos limites son: 
del mojón de El Ama.tillo á la. orilla del río Ne
gro y con rumbo al Occidente, por sobre la lí
nea. divisoria entre esta. República. y Ja de Ni
caragua, hasta. llega.r á los m.anglares, linda.n
do a.sí: por eJ Sur, con terrenos de d'1n Venan
cto l\fonta.lván y don Manuel Valladares; del 
lugar Los Manglares con rumbo al Norte, lin
dando con terreno salado ó tulares de la costa 
de La Berberia., hasta. llegar par Ja orilla. de los 
manglares al estero de El Algodonal; y de estO?
lugar con rumbo al Oriente y por la orilla aguas 
arriba de el estero antes dicho y río Negro á 
llegar al mojón de El Ama.tillo, lindando con 
terreno de Licanto y Las Lajas, de la. propie
dad del Dr. José lt,ra.ncisco Aguilar, ·v·ena.ncio 
Montalvá.n y Manuel Valladares1 estero y rfo 
de par medio.-Choluteea, 22 de agosto de 1914. 

ABEL GA.LINDO. 

El infrascrito, Administrador de Rent&s de 
este departamento, hace saber: que el Aboga.d'J 
Carlos Torres en representación de don Manuel 
M. Garcia., veeino del pueblo de El Progreso, 
en este departamento, se ha presentado á esta 
Administración, denunciando como nacional 
y baldío un lote de t.erreno situado en BerJcbJ
ebe, jurisdicción municipal del pueblo antes 
upresado, compuesto m'8 ó menos de quinien
tas hectáreas propias par& l& ganadería, y limi
t.ado: al Norte y Poniente, terreno de Bericlú
ch~ perteneciente al denunciante; al Oriente, 
con el lugar llama.do Lagunit&s, nacional; y al 
Sur, con el rio hlomas. Se pone en conoct. 
miento del pdblico para los efectos de ley.
Yoro, 2ti de agosto de 19H. 

SABINO Tmoco. 

EJ infrascrito, Administrador de Rent&S de 
este departamento, hace sa.be"' que el 29 de 
agosto próximo pasado se presentó á su oficina 
el Lle. Rafael Valeozuela Fonseca, denuncian
do un lote de terreno nacional llamado cLa 
Cefba,> sito en jurisdicción de Cantarranas, 
como de cinco ea.ba.llerias de extensión más ó 
menos, y limitado a.si: al Norte, con el rfoCho
luteca.¡ &l Sur, con terrenos de don Miguel Gál
vw.t, con el com.dnde Las Mora.sdel Genaral Mi
guel O. Bustillo y otros; al Este, con terreno 
de Pajarillos, de Manuel ~.,oello; y a.l Oeste, con 
Las MorasyCegualedel General Miguel O. Bus. 
tillo y otros. 'Lo que se pone en conocimiento 
del público para los eíeetosde ley.-Teguclgal
p&, f de septiembre de 1914. 

LUIS EL vra . 

El JnfrascrJto1 AdmJnistrador de Rentas de 
este depa.rt&mento, ha.ce saber: que el 29 de 
agosto próximo pasa.do se presentó á su oficina 
el Lic. Rafael Valenzuel& Fonseca) denuncian
do un lote de terreno nacional U&ma.do cTerre
ro Blanco,> sito en jurisdicción de este Wrmt. 
no wunicipal, el cual consta. de dos c&ballerias 
más ó menos, y está liníitadoasf: a.l Norte. con 
terrenos del General Miguel R. Dá vil&; a.l Sur y 
al Ea.te, con terrenos del mismo ~oeral M. R. 
Dávna y del General M:tgbel O. Bustill"l; y al 

Oeste, con el rfo Choluteca. Lo que ae pone en. 
conooimientc del pdblteo par& loa efecaa de 
ley.-Teguctga.Jpa, f de septiembre de 19If.. 

30-19 LU1• EI.vm. 

El suscrito, Administrador de Rentas de es~ 
departamento, ha.ce saber: que don Pedro Car .. 
b&j&I y Je&ds Portillo Chinchilla, veclnoa de! 
puebJo de Lucerna, con fecha 3 del rnesde ma.r
zo del corriente afio, se presentaron li eata cft.. 
cina denuncJando como baldío un terreno de
nominado cBarrtentos,> como de un&ca.ballería 
sJto en aquella jurJsdlc.cjón munJeipaJ, propt~ 
para. la ganadería, lindante: por el Norte eoa. 
ejidos de Lucerna; por el Oriente y Su;, 000 
Río Grande; y por el Occtdente, con terreno de 
cCoso1ateca,> perteneciente li. una comuntda4 
de la aldea de San Antonio, en est.e departa.. 
mento. Lo que se pone en conoctmie:ato del 
público para. los efl'!ctos de ley·-Ocotepeque, 29 
de agosto de 1914. 
30-5 BENIGNO ESTK.ADA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que don Pedro Cu
bajal, Desiderio Lara y.· Móotce Robles, veeinoS 
del pueblo Ele Lucerna, con fecha 3 del mes de 
marzo del corriente ailo, se presentaron á est& 
oficina denuacia.sdo como ba.ldio un terreno 
denominado cCtlitos,> como de dos caballería.a, 
sito en aquella jurisdicción m.unieipal, propio 
para. la ganadería. lindante: por el Norte y 
Oriente, con ejidos del pueblo de Corquin; por 
el Sur, con terreno de cLas Oru08P y Denso, de 
los senores Arita; y por el Poniente, con terra
no cEl Pedregal.> Lo que se pone eo conOIJ:
mlento del público para los electos de ley.
Ocotepeque, 29 de agosto de l9U. 
30-5 BBNIGNO EsTatJ>A. 

-·----·---- - ---------
El ln,,...,.lto, Administrador de Rent.u d&

partament&I, hace saber: que el dla lu- -
de octubre del corriente allo, á lu 1u11we a. Jll., 
ae venderá en asta pública. enes!& Ad
ctón, el terreno denominado P&los Blmool T 
Tlbombo, situado en juriadlcelón del pueblo de 
El Progreso, en este departamento, medido • 
solicitud del Abogado CarlOI Torres, Y oompuell
to ~e doecientas ciMuent& y cinco ~ 
cincuenta y tres 'reas y veinte eentl4- pro. 
plas todas para la agricultura. Su valor t.o"1 
es de mil quinientos treinta 1 tres peiOl Yelúe 
cent.avos. Se admiten postura.s.-Yoro, %1 de 
agusto de 1914. 

SABINO TDIOCO· 

El suscrito, Administrador de Rentas de eat:t& 
departamento, hace saber: q'!I' con tecbo nin· 
ticinco del presente mes, se presentó el selor 
Angel Hernández c .. denunciando como nacio
nal una f.rea de Hrreno de ('l) siete os bol::: 
antiguas, tres de ellas en el lugar denom 
cTemp\18Clpa> y las otras cuatro en el terreno 
que se conoce con el nombre de cLa Herndu· 
r&i> en esta comprensión municipal; sltlOI qt.e 
llmlta.n: &l Norte, con Hrrenos aeotadoa, pert&
neclentes &l sel!or Presidente de 1& RepiibJ!e&. 
Dr. don FranoiacO Bertrand y montafl• de~ 
piedad particular; al Sur, cen terrenOfJ t.ldiOI 
de la misma comunidad; al Este, con terrent& 
acotados de don Luis Mazonls; Y &I Oeste, 88ll 
terrenos también baldlos del sitio IUltea es';:" 
Blldo. Lo que se pone en conocimiento 4~ ..; 
bllco para los efectos de ley.--Jutle&IJI&, wto de 1914. TóllÁS GABClA o. 

T''.I. N&CiOll&l.--A .. nld&Cen&D--IfUI 
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